
.0 Cénts. SABADO 18 DE FEBRERO Dfí 1933

DE LA PROV
Se pisbíica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia nú 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto loa que contení' - las lista 
elec torales rectificadas que podrán adquirir co i un 25 • r ’ ¡ 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número'auel 
to 0‘50.—Atrasado 0‘75—Anúnelos para suscripto! os; palabra )'Q3 
—Id. para los que no lo son 0'05.

Laá leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Arrice sujetos a la legislación pcuiusular, a. los 20 
días de le ¡> •omulgaeióu, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende aecha su promulgación el din. en que terminé la inserción 
de la Ley eh la .

Las leyes, órdeues y anuncios que se manden publicar en lo-a 
' *9LETi.\i'>> OüChxi. se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (A. ' \ de 6 Abril de

-----,nT-r^.......■'-rr—i-mr—ríír' *<.;

Num. 437
JUNTA PROVINCIAL DE ECONOMIA

Circular
La Junta provincial de Economía de 

mi presidencia en sesión celebrada el di;i 
de hoy, ha acordado rijan los siguientes 
precios en la venta de Jas carnes que a 
continuación se expresan:

CARNE DE CERDO

Lomo.......................
Magro...................
Manteca elaborada . 
Tocino alto (ventres 
. que)...................

, Costillas...................  
Hígado.................  
Huesos.................  
Tocino bajo (connes) 
Sobrasada . . . . 
Butifarrones . . .

5'50 ptas. el kilo
4'50 » »
3'10 » »

2'75 » »
2'45 » »
2‘35 » »
1'25 » »
1'25 » »
5'50 » »
3'00 » »

CARNE DE CORDERO 
Costillas....................... 6'00 ptas. el kilo

Cuarto delantero. . . 4'25 » »
Cuarto trasero. . . . 4'75 » »

CARNE DE TERNERA
Filete.......................... 7'50 ptas. el kilo
Carne de primera . . 5'75 » »
Cuarto delantero y cos

tillas ..................... 4'75 » »
Carne con hueso. . . 2'75 » »

Los precedentes precios que empeza
rán a regir en esta Capital al día siguien
te del en que el Sr. Alcalde de la misma 
Ls dé a conocer al público por medio de 
bando, han sido fijados teniendo la Junta 
ea cuenta el precio en vivo del ganado, 
a'ivirtiendo que si sirvieran de pretesto 
a los compradores para rebajar los de 
"^quisición, se procedería inmediatamen
te a poner en relación con los de compra, 
l°s de venta al público.

En todos los establecimientos y pues- 
'■os en que se expendan carnes se proc<-- 

a la colocación de carteles en los 
que con letras y números perfectamente 
v,8ible8, conste la anterior tasa.

Las infracciones del precedente acuer- 
r 0 tanto en el precio, como en la calidad 

Peso, serán corregidas por mi Autoridad 
c°n la multa de 100 pesetas la primera 
^¿z\(ÍOn 500 la reincidencia y la contu- 
..af:>a con la prohibición de seguir expen- 
'eudo carnes al infractor.

tar" °r Alcaldía de esta Capital se dic- 
Jjn las disposiciones que su celo ie 

los Para e®caz cumplimiento do 
8n. acuerdos adoptados; haciéndose pre

Re qU() como en i03 pueblos de esta 
a l°s precios de venta al público de las 
nes son inferiores a los fijados para la. 

P1^!) los Sres. Alcaldes no consentirán 

sufran.aumento, debiendo continuar los 
mismos que tienen en la actirdidad, no 

\ tolerando más modificación que aquella
que supusiese disminución.

Palma 17 de febrero de 1933.
El Gobernador interino 

Ra mó n  Ma r t ín e z
• *4uee »rwir--1-rrv..1 • ••r*r

j jiEsem d e
i MINISTERIO DE LA GOBERNACION ___

ORDEN
} timo. Sr.: Consignada en los presu- 
í puestos del Estado iñ cantidad do '.00.006 
< pesetas para auxiliar a los pequen >s Mih 

itiéipioe en las ¡n/íde^np obras Ha riñe* 
miento, particularmente abastecimientos 
de aguas de bebida y de evacuación de 
residuales, conducentes a remediar la en 
demia tifoidea, u otras de origen hídrido, 
V al objeto de obtener el mayor rendimi
ento sanitario de esta, clase de auxilios,

Este Ministerio, n. propuesta, de la Di
rección general de Sanidad, se ha servido 
disponer:

l.° Los Municipios rurales, menores 
de 2.0G0 habitantes, podrán solicitar de la 
Dirección general de Sanidad auxilios en 
metálico en cantidad no superior a 5.000 
pesetas para la realización de obras sani
tarias, con sujeción a los siguientes requi
sitos:

a) Solicitud dirigida al Sr. Director 
general de Sanidad.

b) Planos, Memoria y presupuesto de 
las obras.

c) Aprobación del proyecto por la. 
Junta, provincial de Sanidad.

d) Certificación expresiva de las can
tidades consignad is en los presupuestos 
municipaies para, la construcción de las 
obras.

2. ° Lis solicitudes, con los documen
tos que se detallan, serán entregadas en 
las respectivas Inspecciones provinciales 
de• Sanidad, las cuales trasladarán las 
mismas a la Dirección general del Rimo, 
acompañad la de un detallado informe, en 
cada caso, comprensivo de los siguientes 
extremos:

a ) Indice endémico de fiebre tifoidea 
en el Municipio solicitante.

b ) Causas y circunsí.aneias que con
dicionan la endemia tífica en la localidad.

c ) Razonamiento en virtud del cual 
se estima que La. endemia tifoidea mejora
rá con las obras que se i royectan. '

d ) Ceráficación de que el Ayunta
miento peticionario tiene satisfechas las 
obligaciones sanitarias mínimas a que le 
obligan las disposiciones vigentes o cau
sas que motivaron sa incumplimiento.

3 .° Una vez recibido el expediente 
en la Dirección general de Sanidad, pa
sará a informe de la Sección de Ingenie
ría. Sanitaria, la cual hará su correspon
diente propuesta a dicho departamento.

4 .° En ningún casp él auxilio que se 
acuerde será superior al 50 por 100 del 
presupuesto de ejecución de la obra, co
rriendo a c irgo d ?l Ayuntamiento peticio
nario, o de la Diputación correspondien
te, el atender con sus propios recursos el 
resto de los gastos que ocasione la cons
trucción. Este último extremo será sufi-

, cientemente demóstrado al hacerse la 
i oportuna petición.

5 .° Acordada la concesión del auxilio 
se ordenará la expedieióa del correspon
diente libramiento a ¡íis d h  :ar.

La Dirección general de Sanidad, a 
través de su Sección de. Ingeniería Sani
taria, prestará su colaboración de perso 
nal y vigilancia para la mejor realízición 
de los trabajos.

6 .‘l Las cuentas debidamente juatifi- 
: cadas no serán aprob .das por la Direc

ción general de Sanidad si a eli is no se 
acompaña cercificacióu dé la Sección de 
(ngenierí i Sa atar i m donde conste que 

Jas obras h in sido realizadas en un todo 
con arreglo a ios planos aprobados o ins- 
D/uccioncs dictadas en cada caso por ¡a 1 Dirección general del Rimo.

Madrid, 9 de febrero de 1933.
t. - - . • - - —...  ___ -............P. D., 

M. PASCUA
Señor Dir^cior general de Samda 1.

(Gaceta 11 febrero le 1933)

Dirección general de Sanidad
CIRCULAR

La ley de Protección a la i a lustria na
cional de II de febrero de 1907, en su artí
culo l.°, expresa que en los contratos por 
cuenta del Estado para toda clase de ser
vicios y obras públicas, serán admitidos 
únicamente los artículos dn producción 
nacional. Sin embargo, el Gobierno po
drá. disponer que se admitan proposicio
nes de la industria extranjera por los mo
tives siguientes:

1 .° Por imperfección del producto na
cional, declarada después de práhtiear 
análisis o ensayos con intervención de los 
interesados.

2 .° Por notables diferencias del coste 
del producto nacional en lugar de su des
tino, con relación al producto extranjero.

3 ." Por reconocida urgencia, que no 
pueda satisfacer la industria española.

4 .° Por no existir la producción na
cional respectiva.

El Reglamento para la ejecución de la 
Ley, aproba lo por Re d decreto de 25 de 
febrero de 1908, entiendo por productor 
nacional, además del Estado y ' is Corpo
raciones oficiales, el español o la Socie
dad o Compañía nacionalizada española 
que tenga en España sus elementos de 
producción. Esto puede comprobarse por 
la certificación de prpduetor n cional ex
pelida por el correspondiente Ministerio.

La Real orden de 15 de abril de 1908 
recuerda la necesidad de remitir a la Pre
sidencia del Co:;sejo de Miaiatros, dentro 
de los tres dias de su publicación, un 
ejemplar impreso o copia certificada del 
pliego de condiciones, de todo contrato 
de suministro, servicios u obras públicas, 
según Jo prevenido en los artículos 5.° y 
7.° del Reglamento cit ido. -

La Re.il or.lendc 28 de mayo ce 1908 

ordena a todos los Centros administrati
vos que cu cuantos pliegos de condicio
nes, convocatorias a concursos o subastas 
y autorizaciones para adquisición de ma
terial por gestión directa se h ¡ga constar 
que so entenderán hechos coa sujeción a 
a. Ley de 11 de febrero de 1907 y Real or
den de 26 de julio de 1917, así como ia Cir
cular de la Dirección de Industrias de 12 
de agosto de 1932 (Gaceta del 18).

Ea vista de las precedentes disposicio
nes, recomicado a los funcionarios de to
das clases que teng ui necesidad de adqui
rir artículos o productos para los diferen
tes servicios u obras dependientes do esta 
Dirección general, las tengan en cuenta y 

cónaumirártícuíosdeproduceiÓM nacional, 
siempre y cuando sus precios y buena 
construcción lo consientan, haciéndolo asi 
constar en los documentos, facturas o 
presupuestos que le presenten, y, si fue
ran extranjeros, la notable diferencia en
tre el precio y construcción con los" de 
producción expañola, especificando am
bas circunstancias en el documento.

Madrid, 13 de febrero de 1933.—EL Di
rector general, M. Pascua.

*'*
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección general de Reforma Agraria
Siendo propósito del Instituto de Re

forma Agraria que el plazo de presenta
ción en los Registros de la Propiedad de 
las declaraciones prevenidas en la base 
séptima de la Ley de 15 de septiembre de 
1032. fuese único y común para todos los 
propietarios de España, y habiéndose de 
computar dicho plazo a contar desde la 
publicación en los Bo l e t in e s Oe ic ia l e s  
del anuncio invitando a los propietarios a 
formular sus declaraciones, se procuró 
que tal publicación se hiciese simultánea
mente en todas las provincias españolas, 
y a tal efecto se adoptaron las disposicio
nes oportunas.

Mas no habiéndose conseguido una 
simultaneidad absoluta, pues en algunas 
provincias se insertó el expresado anun
cio con posterioridad al lü de enero, día 
en que se publicó en casi todas las demás, 
surge la necesidad de determinar de modo 
definitivo el día en que, para toda España, 
ha de expirar el expresado plazo que ha 
de or común para todos los propietarios, 
debido a que muchos de éstos poseen fin
cas en diversos puntos del territorio na
cional y a que han de computar la exten
sión superficial de todas a los efectos de 
algunos apartados de la base quinta de la 
Ley; y para osa determinación se ha con
siderado conveniente adoptar el criterio 
seguido generalmente por nuestras leyes 
adjetivas cuando un término procesal ha 
de ser común para varias personas, que 
no es otro si no el de computar el plazo 
desde el día siguiente al en que hubiere 
sido practicada la última citación, notifi
cación o emplazamiento.

Y siendo el Boletín Oficial de Santa

M.C.D. 2022



O , , - pi ni a'/o de treinta dias establecido enCruz d7 Tenerife correspondiente al dia , plazo computado de la manera expr - Elp 3.^,^ k_ Reforma

É:5E SS21LS-"’..............—

. j  inrhietria v rnniprriíi Bireccióii General ie Ganadería e liMinisterio de Agricultura, Industria y loineuio - - - - - -
~ ia con lo dispuesto en el Decreto de 26 de febrero último, se anuncia para

lev, terminará en todas las provincias de 
la República española el dia 2 de marzo 
próximo. , ,,,

Madrid 11 de febrero de 193.-.- El Di
rector general interino, Ramón beced.

(Gaceta 14 febrero de 1933)

itolrias Pecuarias, Higiene Uaiifeillelei^
)ector municipal Veterinario sigi iei.ie.

MüNItiPiO OÜE IMEGM 
EL PAUI80 MlilMia
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Partido
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veterinarios

Pesetas

Censo 
ganadero

Cabezas

Reses por
cinas 

sacrifica
das en 

domicilios

Servicio 
de 

mercados 
o 
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Observaciones

Muro Muro Baleares Inca Dimisión 5.7 34 2.800 2.129 375 Si Si Treinta días En igualdad de méritos preferido el déla 
localidad.

Las instancia 
profesionales, pu

Madrid, 7 de

s, en papel 
diendo rem
lebrero de

de octava c 
tir a su vez
1933.—El Ib

lase, se ( 
cuantos
spector

lirigirán por los interesa dos al Sr. Alcalde-Presid 
documentos estimen oportunos como justiheante 
general, Jefe de la Sección , A. Benito.—A A B.°-

ente del Ayuntamiento capitalidad, del partido, aereduando sus comnexn^ 
de méritos.
Él Director general, F.Saval. (yaceta 12 tebrero . |

SECCION PROVINCIAL
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Ex pr o pia c io n e s .—Debiendo proceder

se ai pago del expediente de expropiación 
de la Anca ocupada con mofvo de las 
obras en la carretera de 1 anua al 
de Andraitx, frente a Son Matet, tcimino 
municipal de Palma, he acordado señalar 
el día 22 del corriente a las 11 horas, paia 
proceder a dicho pago, en el Ayuntamien- 
lo de Palma, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 62 del Reglamento para, 
aplicación de la Ley de expropiación for- 
/l ‘ Palma 16 de febrero de 1933.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Ex pr o pia c io n e s .—Debiendo proceder • 
se n¡ pago del expediente de expropia
ción de las fincas que han de ser oupadas 
con motivo de las obras de los cruces de 
ioR torrentes de S‘Estorell y ^ancolias en 
¡a carretera de Algaida s Inca término 
municipal de Sancellas, he acordado se
ñalar el dia 24 del corriente mes a las 10 
horas, para proceder a dicho pago en 
el Ayuntamiento de Sancellas, ^on arre 
¡rio a. lo establecido en el ártico o M 
Reglamento para, aplicación de la Ley uc

de 1933.-E1 inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * *
Núm. 404

JURADO MIXTO de FERROCARRILES 
de Mallorca

Se c c ió n d e Só l l e r
Do conformidad al acuerdo adoptado 

por unanimidad por este Jurado Mixto, se 
provederá a la elección de la. representa- 
Lón obrera que ha de formar parte ce la
i -omisión de Conciliación prevista en las 
Bases de Trabajo ^probadas, teniéndose 
en cuenta las normas que se indican a 
coiu.u tacf' vofac-n se efectuará en la 
SPcretaria de este Jurado Mixto de Ferro- 
caniles de Mallorca, de 17 a 19 horas en 
los di‘is 20 a 22 del corriente mes de ie- 
Uero ambos incusive, a cuyo electo la 

Compañía dará las facilidades necesa
rias para que sus agentes puedan trasla- 
(birRe a esta ciudad. ,'9a La forma de votación sera secre
ta utilizándose las papeletas que se faci
litarán en esta Secretaria, que una vez 
extendidas por los interesados pievia 
identificación de ’su personalidad, serán 
depositadas en la urna, siendo consideia- 
tlas pomo nulas las que contengan mas de 
Im nombre o no indiquen el servicio co- 
j respondiente (Vía y Obras, 1[na^ioii, 
'Palleresv Estaciones y Mo\ imiento), a 
une deberá pertenecer forzosamente el 
ean'didato votado. Los Je[es de Sección 
serán electores, pero no elegibles

3 a El escrutinio general se efectuara 
en la Secretaría de este Jurado Mixto, ca
lle de Reina Esclaramunda numeio -i, 
el diLí del eorrieute mes de febrero a
las diecisiete horas, podiendo asistir al 
acto los agentes de la Compañía que lo 
de^I¿a de Mallorca, 13 de febrero de 
19‘-D —El Secretario, Guillermo Mayol 
Piiigrós.—V.° B.°—El Presidente, Bernar
do Jotre Roca. *

* *

Núm. 4aU
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

del (’úmercio de la Al i mentación
Habiendo sido aprobadas integramen

te por el Ministerio de Trabajo y 1 revi
sión, las Bases de trabajo que este Jurado 
Mixto aprobó y que fueron publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 10.249, de día ib 
de agosto último, por el presente se, hace 
público que las indicadas Bases empeza
rán a regir y obligarán a su cumplimiento 
a partir clel día l.° de marzo próximo.

También se hace público por el pi e 
sente que este Jurado, ha acordado au o
rizar la venta de caramelos y bombones 
en la tarde del día 2G de los corrientes, 
de 3 a 9 de la noche. ,

Lo que se hace publico para general 
conocimiento y cumplimiento, en virtud 
de acuerdo adoptado en sesión de lo de .
los corrientes. p

Palma 16 de febrero de 1933.—El 1 k -" 
sidente, Fernando Pon.

* 
* *Núm. 411

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun ' 

tamiento a petición de Bartolomé Ferra | 
Mari, mozo del actual reemplazo por el ; 
cupo de esta. Ciudad, el oportuno expe- ; 
diente para justificar la ausencia e ig- í 
norado paradero de un herina.no hace 
más de diez años, llamado José berra i 
Mari, del cual resulta, ademas, que se 
ignora su paradero durante dicho tiempo: 
y a los efectos prevenidos en la vigente 
L ey de Reclutamiento y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 2. de le
brero de 1925. se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento del actual 
residencia del aludido José berra Man, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mavor suma de antecedentes.

Ercitado José Ferrá Mari, tiene .->4 
años de edad, estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno.

' Palma 14 de lebrero de 1933.—El Al
calde, J. Tomás. * * *

Núm. 412
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun

tamiento a petición de Pedro Sastie /Vle- 
manv mozo del actual reemplazo por el 
cupo de esta Ciudad, el oportuno expedien
te para justificar la ausencia e ignorado 
paradero del padre hace mas de diez anos, 
llamado Mateo Sastre Reus, del cual re 
sulta, además, que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo; y a los electos dis
puestos en el vigente Decreto-I.ev de Re
clutamiento y reemplazo del Ejercito v 
en especial del artículo 293 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925, se publica el 
presente por si alguien tiene conocimien
to de la actual residencia del aludido Ma
teo Sastre Reus, se sirva partiparlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes. „ , „ .. _El citado Mateo Sastre Reus, tiene o9 
años de edad, estatura regular, pelo cas
taño, ojos pordos, nariz regular, color 
inOpalma, 14 de febrero de 1933.—El Al
calde, J. Tomás. * » »

Núm. 413
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun- 

tamienro a petición de Miguel Solivellas 
Garrió, mozo del actual reemplazo por el 
cupo de esta Ciudad, el oportuno expe
diente para justilicar la ausencia e igno

rado paradero del padre hace mas de diez 
años, llamado Pedro Antonio Sohvellas 
Capó, del cual resulta, ademas, que se ig 
ñora su paradero durante dicho tiempo; y 
a los electos dispuestos en el vigente De
creto-Ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y en especial del art. 293 del 
Reglamento de 27 de lebrero de 192a, se , 
publica el presente por si aiguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Pedro Antonio Solivellas Capó, se 
sirva partiparlo a esta Alcaldía con la. 
mavor suma de antecedentes

El citado Pedro Antonio Sohvellas Ca
pó, tiene 57 años, estatura, regular, co 
lor moreno, ojos pardos, nariz regular.

Palma 14 de febrero de 1933.-hl Al 
cal de, J. Tomás

Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun
tamiento a petición de Jaime Bareeló 
Sendra, mozo del actual reemplazo con 
el n.'1 * 3 * * 58 del alistamiento eloportuno expe
diente para justificar la ausencia e igno
rado paradero del padre hace mas de diez 
años, llamado Francisco Parcelo Vidal, 
del cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo; y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
Ley de Reclutamiento y reemplazo de 
Ejército y en especial del articulo 293 del 
Reglamento dé 27 de lebrero de 192;>, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Francisco Barccló Vidal, se sirva, 
participarlo a. esta Alcaldía con la mayoi 
suma de antecedentes.

El citado Francisco Barcclo \ ida.l, 
tiene 50 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno.

Palma, 14 de febrero de 1933.—Ll Al
calde, J. Tomás. *

Núm. 372
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Don Antonio Villalonga Villalonga, Pre
sidente de la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento.
Hago saber: Que a tenor de lo dispues

to por el articulo 489 del Estatuto munici
pal la Comisión de mi presidencia en se
sión celebrada el día ocho del corriente 
ha procedido a la designación de los \ o 
cales mitos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de I tih- 
dades resultando corresponderá los seño
res siguientes:

Parte Real:
D. Jaime Escat Villalonga, contribu

yente por Rústica domiciliado en el ter
mino. ..D. Antonio Colora Pons, contribuyen
te por urbana domiciliado en el término.

D. Antonio Bennasar Bibiloni, contri
buyente por rústica domiciliado fuera del 
término. . .

D. Antonio Bonnin Bonmn, mayor 
contribuyente por industrial y de comer
cio.

Parte Personal:
D. Juan Copó Pons, mayor contribu

yente por Rústica. .
D. Jaime Morro Maten, mayor contri

buyente por urbana.
'DA Catalina Guayta Eerrer, mayor 

contribuyente por industrial y de comer
cio. Estos tres últimos con residencia y 
domicilio en este término municipal.

Así mismo quedan expuestas al publi
co los documentos que han servido de ba
se para la designación de los indicados 
señores.

Lo que se publica para general cono 
cimiento a efectos de reclamación duran 
te el plazo de siete dias hábiles, durani 
cuyo plazo se admitirán por la. Comisión 
Gestora las reclamaciones que conkp 
aquellas formulen los interesados legíti 
mos. , , rCampanet 9 de febrero de 193ü . L 
Presidente de la C. G., Antonio Villa 
longa. t

Núm. 371
Don Feliciano Fusler Nicolau, Presidente 

de la Comisión Gestora Municipal ti 
la villa, de Sania Margarita, provmii 
de Baleares.
Hago saber: Que la cobranza en p 

riodo voluntario del 1.", 2.", 3." y 4. Ir 
mestres del Repartimiento General a  
í tilidades correspondiente al ejerciciod 
1932; tendrá, lugar en las oficinas inumc 
pales establecidas en esta. Casa ( onsisi 
rial, los días hábiles del actual mead 
febrero, advirtiendo a los contribuyenti 
que dejaren transcurir el citado plazosij 
satisfacer sus recibos, ineurrirán en apre 
mío sin más notificación ni reipieriinieid 
con el recargo del 20 por too por uní1' 
grado, quedando éste reducido al m r 
Tilo si lo satisfacen desde el 1." de mar 
al lo del mismo mes.

Dado en Sania Margarita a ocho í 
lebrero de mil novecientos treinta, y tie 

El Presidente, Feliciano Fusler.
* * *

COMISION GESTORA 
mu n ic ipa l  d e s a n  t a ma r g a r it a  

Oposiciones.—Vacante la plaza de 
cial 3.° de la Secretaria, de este Avuni 
miento, dotada con el haber anual den 
quinientas pesetas, se convoca a publu 
oposiciones para su provisión, con arre, 
a. las bases que a continuación se eNpi 
san: , i;..1 .H Los aspirantes deberán acredi"

a) Ser español, mayor de veinhii' 
años sin exceder de cuarenta y seis.

b) No padecer delecto físico que p 
da. impedir el ejercicio de la profesión.

ci Carecer de antecedentes pen-1 
y observar buena conducta.
'■ •> a Las instancias para ser admití»' 
a la oposición se presentarán debidainr 
te documentadas, en la Secretaria «lee 
Avuntamiento, en el plazo de tremía ■ 
hábiles siguientes al de la inserciuii 
este anuncio en el Bo l e t ín  UQc ia i - 
esta provincia. Cada opositor deberá - 
nar en el acto Je presentar la instan 
la cantidad de veinticinco pesetas coi- 
derecho de examen. ,

3 .a Los aspirantes se someterán-1 
examen con sujeción al programa d1-, 
rao aprobado por el Gobierno en 
enero de 1926 y consistirá en cont'6 
durante veinte minutos a tres teínas 
dicho programa sacados a la suerte 
un ejercicio práctico de redacción 
informe, una acia de sesión del Av^. 
iriento o instrucción de un expediento- 
bre la materia que indique ei Iribuni

4 .a Terminado el plazo de prese , 
ción de instancias se publicarán en el 
l e t in  Of ic ia l  los nombres de los 
tantes, señalando al mismo tiempo ia 
cha en que habrán de celebrarse los y. 
menes que siempre sera después de ti- 
curridos tres meses de'la fecha de 
convocatoria. Los opositores actuara 
orden de presentación de instancias ui 

Í sorteo. . . . i fi5 .a Terminados los ejercicios ei
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zo
i ..pil calificará a los examinados en ap- 
, - o reprobados y de entre los aptos hará 
^^onaesta unipersonal al Ayuntamiento 
Lii-a el nombramiento.
b El Tribunal para juzgar las opo- 
v iones estará constituido en la forma 
5ll‘le determina el artículo 15 del Regla- 
'«nto orgánico provisional aprobado por 

q orden de 14 de mayo de 1928.
1 ‘7 * Caso de presentarse aspirantes 
caii titulos 1 niversitarios o Académicos, 

considerarán con méritos prefei entes 
no pediendo en tal caso tomar parte en 
;.já oposiciones los aspirantes que no los 

^ ’^anta Margarita 8 de febrero de 1933. 
_ y¡1 Presidente, Eeliciano Euster.- Por 

de la C. G. M.—El Secretario, Guiller- 
santandreu.
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Núm. 575
AYUNTAMIENTO DESOLLER

Haliándose vacantes en la Adminis- 
tr-ición de Arbitrios de este Municipio 

na plaza de Cobrador y otra de Agente, _ 
a \vmiramiento en sesión celebrada el , 
j;.. de enero último acordó proveerlas : 
nieciiante oposiciones y de conformidad 
con las siguientes bases: . '

i a Para optar a estas plazas es indis- 1 
npnsable ser español o naturalizado en ; 
knaña, mayor de veintitrés anos, tener 1 
buena conducta, carecer de antecedentes 
pt-iiales y ser vecinos o domiciliados en 
este Municipio. .

- El sueldo asignado a cada upa de 
dichas plazas es el de 1-815 pesetas anua
les 3.a El que sea nombrado para ocupar 
cualquiera de las plazas referidas asís 
tira diariamente y durante las horas esta- 
bleeidas a la Oficina de la Administra
ción Municipal de Arbitrios para el des 
nacho de cuantos asuntos se les encar
guen por el Jefe de la misma.

1.a Los aspirantes presentaran sus 
¡nslancias extendidas en papel timbrado 
ooinún de la clase 8.a (i‘5O pesetas) y din 
¿idas al Señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuiitamiento, durante el plazo de trein
ta'dias hábiles acontar del siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

á.a A la solicitud deberán los apiran- | 
tes acompañar necesariamente los docu- 
UH.-ntos siguientes:

- a; Cédula-personal,
b) Certificación de nacimiento expe

dida por el Registro civil.
ci Certificación de buena conducta 

expedida por la Alcaldía. . ¡
d) Certificación de penales expedida ■ 

por la. Dirección General del ramo.
e) Los justificantes de los méritos y 

servicios que posean y quieran alegar.
6 .a Cada opositor deberá abonar mi 

el acto de presentación de la instancia la 
cantidad de veinticinco pesetas como de 
recho de examen.

7 .a El 'rribunal se constituirá, en la 
fel ina prevenida en el artículo i:>i." del 
Reglamento de Empleados administrati 
vos de este Ayuntamiento.

8 .a l os ejercicios de oposición para 
proveer estas plazas consistirán en con- 
lestar las preguntas que durante quince 
minutos haga el Tribunal referentes a. la 
forma de exacción municipal de los arbi- 
irios en sus grados de apremio y además 
acreditarán los opositores entender el 
sistema monetario español.

. 9.a Terminado el plazo de presenta
ción de las instancias se publicarán en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia los 
nombres de los admitidos, señalándose a 
•a vez la fecha en (pie han de dar princi 
pió los ejercicios y lugar donde han de 
celebrarse.

lu.a Los opositores actuarán, según 
'lelermine el Tribunal, por orden de pro 
sentación de instancias o por sorteo.

11.a El Tribunal aprobará o desapro 
bnrá a los opositores y hará dentro del 
Plazo de 24 horas propuesta unipersonal 
al Ayuntamiento de los que deban ocupar 
dichas plazas.

Lo que se hace público para conoci- 
iniento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Sóller, 6 de febrero de 1933.- El Alcal- 
d'b B. Mayol.—P. A. del A., Guillermo 
•Marqués, Secretario.

* * *
Núm. 426

El Ayuntamiento de esta ciudad, en 
la sesión que celebró anoche, dia 14 del 
LQmi.l, acordó sacar a concurso la conce- 
il°n para construir y explotar durante 

plazo máximo de diez años un kiosco 
Para el despacho de comidas y bebidas 
tin la playa, del puerto de esta ciudad, 
'■nyo plazo em|>ezará a contar el dia 1." 
d*'mayo de este año y lerminará el dia

ti.. dH-j] ¿y cou arreglo al pliego

de condiciones que obra en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento dictado para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de julio de 
1921, con objeto de que durante los quin

el ejercicio económico de 1933, estará de .
j manifiesto al público en la Secretaria de 
; este Ayuntamiento por espacio de quince 
i dias, durante cuyo plazo podrán los ve
; cinos presentar contra el mismo las re

clamaciones que estimen convenientes, 
■ ante quien y como corresponde con arre
, glo al artículo 300 y siguientes del Rsla-

ce dias siguientes al de la inserción de • tuto municipal vigente.
este anuncio en el B. O. de esta provincia • Ses Salines a 15 de febrero de 19: 
puedan presentarse las reclamaciones que El Alcalde, Andrés Burguera.
se estimen pertinentes: advirtiendo que 
después de transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que se pro 
duzcan. en observancia a lo dispuesto en 
el citado articulo.

Sóller, 15 de febrero de 1933. - El Al
calde, B. Mayol.—P. A. del A.—Guiller- . 
mo Marqués, Secretario.

Núm. 392
a y u n t a mie n t o  d e  d e y a

. A tenor de le dispuesto por el artículo . . . . .
489 del Estatuto municipal y demás dis- da convocatoria el día 15 del corriente 
posiciones vigentes, la Comisión Munici
pal Gestora de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el dia" 8 del actual ha 
procedido a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de Utilidades 
resultando corresponder a los señores
siguientes:______ . rio y casa del conserje, acogiéndose para 

Parte Real.—Doña Luisa Magdalena las subvenciones del Estado al artículo 
8.° del Decreto de 5 de enero último.—Vives Ripoll, Don Bartolomé Vives Más, 

Don Pedro Juan Castañer Ozonas y Don 
José Marroig Más.

Parte Personal.—D. Bernardo Golom 
Vizconti, Don Pedro J. Más Cañcllas y 
Don Bartolomé Bauza Ripoll.

Así mismo quedan de manifiesto los 
documootos que han aervido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de 7 dias se admitirán por este 
Ayuntamiento las reclamaciones q le se 
presenten por los interesados legítimos.

Deyá 9 de febrero de 1933.—El Presi 
dente de la C. M, G., Juan García Suau.* .* *

Núm. 394 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCAR LAZAR
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento, se hace público que se contra
tarán mediante subasta, las recaudacio
nes que se dirán desde abril a diciembre 
inclusives del año en curso de 1933, los 
cuales tendrán electo en las Casas Con
sistoriales el día 27 de febrero del mes en 
curso, cuyo acto será presidido por el 
señor Alcalde y un Concejal nombrado al 
efecto, verificándose con extricta sujeción 
a lo dispuesto por el artículo 14 del Regla
mento dictado por la contratación de 
obras y servicios a cargo de las Corpora
ciones municipales de 2 de julio de 1924.

l,e Servicio del Matadero, tipo 25tJ 
pesetas. , .

2 .n Puestos públicos, tipo 400 id.
3 .° Derecho de pesar cerdos cebados 

de San Lorenzo, tipo 710 id. ,
4 .° Idem id. en la. aldea de San Mi-

guol, tipo 375 id.
5." Consumo de bebidas esperililusas 

y alcohólicas, tipo 825 id. ,
' 6.° Carnes frescas y saladas públi
cas, tipo 450 id. ,

7." Corral común, tipo 20 id.
El depósito provisional será el cinco 

por ciento de los expresados tipos de su
basta. '

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio, extendiéndose en papel de la clase 
6.a y se podrán presentar hasta las diez 
horas del día de subasta. . .

Si resultase desierta por falta de Imi
tadores, se celebrará una segunda subas
ta el día siguiente en que se haya cele
brado la primera reduciendo el tipo un 
cinco por ciento.

Modelo de. proposición
Don......vecino...... según cédula per-

i

sonal tarifa ....  clase ..... expedida el
día.... con el n."...... enterado del pliego 
de condiciones y ordenanzas mediante 
las cuales el Ayuntamiento de San Lo
renzo de Descardazar, contrata el arrien
do de los arbitrios (se expresará el que 
fuese) los tres últimos trimestres del año 
1933 ofrece satisfacer la cantidad de....  
pesetas (en letra) aceptando las condicio
nes impuestas a los expresados documen
tos......................................................... ,

San Lorenzo de Descardazar 10 febre
ro de 1933.—El Alcalde, Onofre Soler.— 
E! Secretario, Gabriel Garrió. ** *

Núm. 419
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Api-obado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para

i

Núm. 127
AYUNTAMIENTO DE MONTUIBI 

PunLicACuix d e  a c u e r d o  y  c o n v o c a  romz Y 
DE REFERENDUM

Don Juan Más Verd, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Montuiri, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que el Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada en segun-

mes tomó los siguientes acuerdos:
«Prescindir del proyecto aprobado pa

ra la construcción de una Escuela Gra
duada de Cuatro Secciones y construir un 
Grupo Escolar de ocho Grados con come
dor, cocina, departamento de duchas, sala 
de reconocimiento módico, con dispensa-

Adquirir en la finca «La Torre», propie- i 
dad de Don Miguel Ser vera Mimar, la ■ 
superficie necesaria para la implantación x 
del Grupo con los anexos, conforme el j 
proyecto elegido en el concurso que a tal . 
efecto se hará.—Cantratar con la Caja de ■ 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorro 
de Barcelona un empréstito de ochenta . 
mil pesetas (80.000 pesetas) para atender , 
a la construcción del Grupo Escolar con ■ 
sujeción a las siguientes condiciones: ; 
1.a El empréstito devengará el interés . 
del 5 por 100 anual.—2.a Será amortizado , 
en el plazo de 20 años a partir del día ( 
que quede legalmente concertado con la .

1 Entidad Bancaria, reservándose el Ayun- ; 
tamiento el derecho de poder anticipar la l 
amortización.—3.a El Ayuntamiento se , 

, obliga a consignar en los Presupuestos 
í ordinarios de cada año la. cantidad nece- j 
¡ saria para, atender al pago de intereses y ;
■ amortización correspondientes; y - 4.a 
; Ofrecer a la Caja de Pensiones mi garan- 
¡ tia especial el producto del Repartimiento 
, General y la. inscripción de Propios nú- 
í. mero 8.990 de 21.026'43 pesetas de capital 
. nominal y la hipoteca del solar y ediíi- 
í cios a construir para Escuelas.

Puesto que dichos acuerdos son de 
’ notoria trascendencia para los intereses 
j comunales y para dar cumplimiento a lo 
I dispuesto en el artículo 545 del Estatuto 
i Municipal, toda vez que el servicio del 
* pago de intereses y amortización del em- 
. préstito representa una, cantidad superior 
i al 3 por 100 del importe del Presupuesto 
¡ ordinario, acordóse someterlos a la apro- 
¡ bación por Referendum, señalándose el 
¡ domingo dia 26 de marzo próximo para

i

que tenga lugar.»
Lo que se hace público con arreglo a 

lo establecido en el articulo 222 del ex
presado Estatuto y se convoca la elección 
de! Referendum para el indicado día.

La elección comenzará a las 8 de la 
mañana y estarán constituidas hasta las 
1 de la tarde todas las mesas electorales 
de las Secciones en la misma forma y en 
los mismos locales que se constituyeron 
para las últimas elecciones. Todos los 
electores continuados en las listas que 
sirvieron para las elecciones de Diputados 
a Cortes últimamente celebradas tendrán 
derecho a votar.

La papeleta a depositar solamente de
be contener la palabra «SI» en el caso 
de aprobar el elector los acuerdos ex
puestos y la de «NO» de no estar con
forme.

Montuiri 16 de febrero de 1933.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Más Verd.

***
Núm. 428

AYUNTAMIENTO d e ALARO
co-Hallándose detenido en el corral 

mún de este pueblo un perro galgo de 
color negro que fué encontrado abando
nado, se advierte por el presente que de 
no ser retirado por su dueño dentro de 
tercero día, sera vendido en publica su- 
basta. ,, ,,

Alaró 15 febrero de 1933.—El Alcalde, 
Pedro Rosselló. * * *

Num. 429
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Confeccionado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para regir du
rante el actual ejercicio de 1933, perma-

necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de 8 di.u-. 
pudiendo en dicho plazo y 8 dias mas 
presentar las reclamaciones que se m: 
sideren oportunas, de conformidad al a - - 
tículo 295 del Estatuto municipal vigente.

Son Ser vera, 15 lebrero 19:’.::. El Al
calde, Juan Lliteras.

Núm. 402
Don Pedro Villalonga Llorens, Secretario 

suplente de la Juma municipal del 
('enso electoral de la ciudad de Cin
dadela.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión celebrada el dia treinta y uno de 
enero próximo pasado para la designación 
de locales para Colegios electorales de 
este término en donde deberán celebrarse 
cuantas elecciones tengan lugar durante 
todo el año mil novecientos treinta y tres, 
designó ios siguientes:

Distrito l.u Sección 1.a titulada Borne, 
el local entrada del teatro del Circulo 
Artístico.

Distrito 1." Sección 2.a titulada San 
Cristóbal, el local entrada de la Cárcel.

Distrito L° Sección 3.a titulada Santa 
Clara, el local que ocupa la escuela pú
blica de hiñas de la calle de S. Cristóbal.

Distrito l.° Sección 4.a titulada Tra 
montana, el local patio del Convento de 
Santa Clara.

Distrito 2.° Sección 1.a titulada Nota
rio Quintana, el local entrada Cinema 17 
de Enero.

Distrito 2.° Sección 2.a titulada V. Ca r 
men, en el local que ocupa la escuela pú 
blica calle de Francisco Nelto.

Distrito 2.° Sección 3.u titulada. Repú 
blica, en el local que ocupa, la escudia 
pública de la calle de Santo Cristo.

Distrito 2." Sección 1.a titulada Ar 
truix, en el local que ocupa la escuela de 
niños del Seminario.

Distrito 2." Sección 5.a titulada 1 í de 
Abril, en el local entrada. Telégrafos.

Distrito 3.° Sección 1.a titulada Alcán 
tara, en el local que ocupa la Aduana, 
calle de Negrete.

Distrito 3.° Sección 2.a titulada Negre
te, en el local que ocupa la Fábrica, de 
Don Juan Vázquez.

Distrito 3.° Sección 3.a I¡tillada Rosa 
rio, en el local que ocupa la Sociedad 
Circulo Mercantil e Industrial.

Y para que conste y remil ir al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el Bo l f . 
t l n  Of ic ia l , libro la presente, visada por 
el Si1. Presidente de esta Jimia municipal 
en Cindadela a primero de febrero de 
mil novecientos treima y tres. Pedro 
Viilalonga. - V." B." — El Presidente, 
Juan Fornés.

* * 
Núm. LOS

Don Juan Coli Pujol, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Inca, (Baleares).
Certifico: Que dicha Junta municipal 

en sesión tic treinta y uno de enero últi
mo acordó: Que los Presidentes di* las 
mesas electorales de la 1.a, 2.a, 3.a, 1.a,

a y 6. sección del Distrito núm r. nuo
.n sección del Distritolos de la I.

número dos; y los de la 1.a y 2.a' seccián 
del Distrito número tres de este, término 
depositarán en la Administración do. Co
rreos de esta ciudad sita en la. calle de 
la Gloria número 16, los pliegos electora 
les de todas las elecciones que se cele 
bren durante todo el año 1933 que deben 
remitirse a la Junta central y a la pro
vincial, y los de esta. Junta municipal 
harán su entrega personalmente a esta 
Presidencia o al Secretario de. la misma.

Dicha designación de la oficina, de 
Correos ha sido aprobada por la Jimia 
provincial del Censo electoral de Balea
res, sección de Mallorca.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Señor Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , libro la presente, visada por 
el Sr. Presidente de esta Junta municipal 
en Inca a catorce de febrero de mi! nove 
tos treinta y tres.—Juan Coli, Secretario.

V." B."—El Presidente, Luis Maicas.
* * *

Núm. 380
Don Gabriel Alou Be.rnat, Ju pz  de primera 

inxfaneia ¡j de instrucción del distrito de 
la (Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por auto de siete del actual, dictado 
a solicitud de Don Bartolomé Riutort Sa 
bater, mayor de edad, de esta vecindad, 

I se ha declarado a dicho Riutort en estado 
'' de concurso voluntario de acreedores, 

quedando en consecuencia, incapacitado 
para la administración de sus bienes y 
vencidas todas sus obligaciones pmulien- 

" tes.
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Pesetas
• tablero rendodo y cuatro pies pin- 
| tados, justipreciados en. . 140'00 i

Total S. E. u O. . 860'00

i Son pesetas ochocientas sesenta. 
c o n d ic io n e s pa r a  l a  s u b a s t a

Primera. En los remates de bienes • 
1 muebles no se admitirán posturas que no ■ 
? cubran las dos terceras partes de avaluó. ■ 
> Podrán hacerse con la calidad de ceder i 
‘ el remate a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar • 

' previamente en mesa del Juzgado, una 
. cantidad igual por lo menos al diez por . 

ciento efectivo del valor de los bienes que - 
sirva de tipo para, la subasta sin cuyo re- ’ 
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a. sus respectivos dueños acto continuo ’ 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor, l i cual se reservará en de- . 

¡ pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

. Tercera. El ejecutante podrá tomar ; 
' parte en la subasta y mejorar las posta- • 

ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en el apar- j 
do anterior.

’ Cuarta. Los gastos de subasta y de- ’ 
más serán de cuenta y cargo del compra- 

■ dor.
No t a : Lo s  bienes embargados que son ; 

objeto de la subasta se hallan en poder 
de Don Antonio Perelló, en el Cabaret el ■ 
Rendez Vous sito en la Torre des Rellot- ■ 

• ge, carretera de Sóller.
Palma a. catorce de febrero de mi! no

! cientos treinta y tres.—Juan Rosselló.— 
Ramiro S. Crespo.

Núm. 421
Don Juan Pena Fen er, Secretario Kabili- 

tado del Juzgado Municipal del Distrito 
de la Catedral de Palma de Mallorca.
Certifico: Que en el juicio de faltas se- ' 

guido ante este Juzgado por coacciones a 
instancia deClaudio Guei rero Padilla con
tra Juan Oliver y otros, so h i dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte ¡ 
dispositiva es del tenor siguiente: Senten- : 

. cía.—En la Ciudad de Palma a diez de ; 
febrero de mil novecientos treinta y tres. 
—Vistos por el Sr. D. José Vidal y Fiol, j 
Abogado, Juez Municipal del Distrito de 
la Catedral los presentes autos de juicio 
de faltas por coacciones seguido contra : 

¡ Antonio Sastre Cerda, casado, mayor de 
edad, con instrucción y sin antecedentes 
penales; Juan Mas Fioí de iguales circuns
tancias que el anterior y Juan Oliver cu: 

. yo segundo apellido y demás circunstan
cias se ignoran.—Resultando etc. resul 
tando etc, considerando etc.—Vistos los 
artículos de aplicación al caso y disposi
ciones de carácter general.—Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo a Antonio Sas
tre Cerda, a Juan Mas Fiol y a Juan Oli- 
ver declarando las costas do oficio. Noti- 
fíquese esta sentencia al denunciado Juan 
Oliver por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia. Así por esta mí sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Vi
dal Fiol.—Publicación. La sentencia an- 

- terior, en el mismo día de su feega ha si
do leída y publicada etc.—Juan Peña, Se
cretario habilitado.

Y para que conste y para su pubiiea- 
ciód en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia libro el presente en Palma a diez 
de febrero do mil novecientos treinta y 
tres.—P. U., Juan Peña.

* ■>. *
Núm. 428

Cartifico: Que en el juicio de faltas 
seguido ante este Juzgado por lesiones a 
Bernardo Mayol Pomar contra Julián 
Juan Tomás, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor sig icate:

Sentencia.-=En la ciudad de Palma a 
diez do febrero de mil novecientos treinta 
y tres.=Visto por el Sr. Don José Vidal y 
Fiol, Abogado, Juez Municip d delDistrito 
de ¡a Catedral los presentes autos de jui
cio de faltas por lesiones a .Bn¡ lardo Ma
yol Pomar seguido contra Julián Juan 
Tomás cuyas demás circunstancias se 
ignoran, en rebeldía y siendo parte el 
Ministerio Fiscal y=L° Resultando etcé
tera. 2.° Resultando.. 1.a Considerando 
etc..2.a Considerando etc...... Vistos loS 
artículos citados y demás disposiciones de 
aplicación al caso.= Fallo. = Que debo 
condenar y condeno a Julián J uan Tomás 
a la pena de quince dias de arresto y 
pago de costas. Y dada su rebe’día notifí 

' quese este sentencia por medio del Bo l e - ' 
Tin  Of ic ia l  de esta provincia.=Así por ¡ 
esta mi sentencia la pronuncio, mando y

4
En su virtud al propio tiempo que se 

hace público tal estado se pone en cono
cimiento de cuantas personas les interese 
que ha sido nombrado depositario del 
indicado concurso Don Bartolomé Rens y 
Martí del comercio y de esta vecindad, 
calle de Bonanova, d .° 2cal que se habrá 
de hacer los pagos que pertenezcan al 
concursado bajo pena de tenerlos por ile
gítimos.

Asimismo y por último se convoca a 
todos los acreedores a Junta general para 
nombramiento de Síndicos, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el dia dos 
de marzo próximo a las doce horas, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, calle'de 
San Miguel, número 86, debiendo presen
tar los acreedores los títulos justificativos 
de sus créditos antes de las cuarenta y 
ocho horas, de la señalada para la junta 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que en derecho hubiere lugar; y po
drán concurrir bien personalmente, bien 
por representante, mediante poder bas
tante, en forma legal y con liquidación 
del impuesto de derechos reales, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Palma veinte enero de mil novecien
tos treinta, y tres.—Gabriel Alou.—El Se
cretario, Gonz do F. Espinar.

*

Núm. 415 
EDICTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos por ante este Juzga
do de primera instancia del Distrito de la 
Lonja a instancia del Procurador Don 
Francisco Muntaner Ordinas a nombre de 
D. Damián Fullana Carbonell contra don 
Lorenzo Coll Rafal y los ignorados here
deros de Antonia Coll Amengual y de don 
Jaime Cardell Socias, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la siguiente:

Providencia: Juez Sr. Thomás. = Palma 
de Mallorca trece de febrero de 1933.= 
Por presentado el anterior escrito con los 
documentos que se acompañan fórmese 
expediente teniéndose por parte al Pro 
curador D. Francisco Muntaner en la re
presentación con que comparece, entién
danse con él las sucesivas actuaciones, 
se ha por promovida la demanda que se 
sustanciará por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuantía confirién
dose de la misma traslado con emplaza
miento a los demandados para que dentro 
de nueve dias comparezcan en los autos y 
la contesten, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en rebeldía, 
librándose para ello la oportuna orden al 
Juzgado municipal de Lluehmayor y el 
oportuno edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y que será fijado en los sitios 
públicos y de costumbre de esta locali
dad. Lo acordó y firma el Sr. D. Gerardo 
Maria Thomás Sabater Juez municipal 
encargado accidentalmente del despacho 
de este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja; doy fé.= Gerardo 
M.a Thomás.=Ante mi.=Juan Bestard.

.Y a fin de llevar a efecto el emplaza
miento acordado a los ignorados herede
ros de D.a Antonia Ana Coll Amengual 
libro la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y sitios 
públicos y de costumbre de esta locali
dad, en Palma de Mallorca a trece de 
febrero de mil novecientos treinta y tres. 
—El Secretario Judicial, Juan Bestard.

* » 
Núm. 422

Don Juan Rosselló RosseUó, Abogado, Juez 
■municipal suplente del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días 
los bienes muebles que se dirán embar
gados en los autos juicio verbal que ante 
este Juzgado Municipal sigue el Procura
dor Don Jaime Viñala Pizá en nombro y 
representación de la Casa Buades contra 
los dueños del Cabaret Rend.-z Vous, en 
reclamación de cantidad, habiéndose se
ñalado para el dia veinte y cuatro del 
que cursa a las diez y media el remate, 
acto que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado sito en la calle del 
Sol n.° 7.

Pésalas
BIENES EMBARGADOS

Un mostrador tipo americano de 
madera pintada de verde azulado 
de unos veinte palmos de largo por 
siete de alto aproximadamente jus
tipreciado en. . 400'00

Diez taburetes de madera pin
tada de igual color, justiprecia
dos en. . 50'00

Cincuenta y cuatro sillas de 
igual madera pintada con asiento 
y respaldo de cuerda, justiprecia
das en. . 270'00

Catorce mesitas de madera con 

firmo.=José Vidal Fiol. Publicación.=La 
sentencia anterior en el dia de su fecha 
ha sido leída y publicada etc., Juan Peña 
Secretario Habilitado.

Y para que conste y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia expido la presente en Palma a 
diez de febrero de mil novecientos treinta 
y tres.—P. H., Juan Peña.

A * * 
Núm 406 

CEDULAS DE CITACION
En el expediente juicio verbal civil so

bre reclamación de cantidad promovido 
por Don Miguel Moya Cifre, mayor de 
edad, casado, carpintero y domiciliado en 
el Muelle de esta villa, contra D.a Jean 
Hoyt, mayor de edad, Norte-Americana 
y domiciliada que estuvo en dicho Muelle 
hoy de ignorado paradero, se la cita por 
hi presente para que el dia veinte y cua
tro del actual y hora de las diez compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, coa las pruebas que tenga a la ce
lebración de dicho juicio, previniéndola 
que de no comparééér se seguirá el juicio 
en su rebeldía parándola el perjuicio que 
haya lugar en derecho, así lo ha acorda
do el Sr. Juez en providencia de hoy.

Pollénsa a 10 de febrero de 1933.—El 
Secretario, Antonio Cirer.

**»
Num. 407

En el expediente juicio verbal civil so
bre reclamación de cantidad promovido 
por D. Antonio Seguí Bernad, casado, 
mayor do edad, marinero y domiciliado 
en el Puerto de esta villa, contra D.a Jean 
Hoyt, mayor de edad, Norte America na y 
domiciliada, que estuvo en dicho Puerto 
hoy de ignorado paradero, se la cita por 
la presente para que el día veinte y cua
tro del actual, y hora de las diez y media 
comparezca en" la Sala .Audiencia de este 
Juzgado, con las pruebas que tenga a la 
celebración de dicho juicio, previniéndo
la que de no comparecer se seguirá el jui
cio en su rebeldía parándola el perjuicio 
que huya lugar en derecho, así lo ha acor
dado el Sr. Juez en providencia de hoy.

Pollensa a 10 de febrero de 1933.—El 
Secretario, Antonio Cirer.

Núm. 424
Don Pablo del Amo Pons, Capitán de In

fantería Secretario de la Junta de Cla
sificación y Revisión de Menorca afec
ta a la Caja de Recluta número 58, de 
la que es Prcsid inte el Teniente Co 
ronel de la misma Arma Don Arturo 
Guerrero Plaja.
Certifico que esta Junta ha acordado 

fijar el importe del jornal medio de un 
bracero para efectos de resolución de pró
rroga de primera clase, en la cantidad 
que a continuación se señala en los dife- 
i entes términos municipales de esta isla.

Malón, cinco pesetas, cincuenta cén
timos.

Cindadela, cinco pesetas cincuenta 
céntimos*

Ferrerias, cinco pesetas.
Mércadal, cinco pesetas.
Villa-Caries, cinco pesetas.
San Luis, cuatro pesetas cincuenta 

céntimos. .
Alayor, cuatro pesetas cincuenta cén

timos.
Y para que conste, en cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden Circular del 
Ministerio de la Guerra de quince de 
diciembre de mil novecientos veinticinco 
(Diario Oficial número doscientos ochen
ta, y uno), expido el presente con el visto 
visto bueno del Señor Presidente, en Ma- 
hón a catorce de febrero de mil novecien
tos treinta y tres.— Pablo del Amo.— 
V.° B.°—El Teniente Coronel Presidente. 
Guerrero. * * *

Núm. 425
COMISION GESTORA DE COMPRAS

DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHON
El Coronel Presidente accidental de la 

Comisión Gestora de compras del Hos
pital Militar de Mahón.
H igo saber: Que el día 25 del actual, 

a las 11 horas se celebrará en esta Co
mandancia militar bajo mi presidencia, el 
concurso para la adquisición de los artí
culos que a continuación se detallan, cuyo 
acto se celebrará con arreglo al Regla
mento de contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, aprobado por orden 
circular de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12), Ley de protección a la industria 
Nacional y demás disposiciones comple
mentarias y con sujeción al pliego de 
condiciones técnicas y legales publicadas 
en el D. O. del Ministerio de la Guerra 
n.° 230 de 28 de septiembre próximo pa
sado el que estará de manifiesto en esta 

Comandancia Militar todos los días labo 
rabies de 9 a 12, para conocimiento de los 
ofertantes debiendo estos expresar en sus 
proposiciones la procedencia de los artj. 
culos, así como. las cantidades máximas 
de que dispondrían sobre las comprome
tidas en el concurso para su venta ec 
igualdad de condiciones si la superiori
dad estimara procedente su adjudicación.

La entrega de los artículos se verifica
rá en los almacenes del Hospital Militar 
de esta Plaza (Isleta) ante la delegación 
de la Comisión quesea nombrada.

Las proposiciones se presentarán por 
escrito en pliego entero, cerrado y en la 
clase de papel sellado que corresponda 
con arreglo a la vigente Ley del timbre, 
conforme ul modelo que a continuación 
se detalla.

En caso de presentarse dos o más pre
posiciones iguales, el Tribunal invitarás 
los proponentes a que rebajen el precio 
de las suyas respectivas durante cinco 
minutos, y si transcurrido dicho plazo 
subsiste la igualdad, decidirá por sorteo 
la adjudicación.

Artículos que se citan
50 litros de aceite vegetal de 1.a; 13 

kilogramos de arroz; 41 kilogramos de 
azúcar; 10 kilogramos de bacalao; 11 k¡- 
logramos de café; 28 quintales métricos 
de carbón de cok; 36 quintales métricos 
de carbón vegetal, 14 kilogramos de gar
banzos; 221 kilogramos de jabón común; 
16 kilogramos de judías blancas; 12 kilo
gramos de judias encarnadas; 124 botes 
leche condensada; 150 litros de legía; 19 
kilogramos de lentejas; 13 quintales mé
tricos do leña; 4 kilogramos de micarro- 
nes; 6 kilogramos de manteca de cerdo; 
4 kilogramos de pasta para sopa; 215 
kilogramos de patatas; 3 kilogramos de 
pimientos encarnados; 30 kilogramos de 
queso tierno; 23 kilogramos de queso 
seco; 4 kilogramos de sémola; 19 kilogra
mos de tocino; 35 kilogramos de tomates; 
124 litros de vino tinto, y en las cantida
des necesarias para el consumo carne de 
vaca, carne de ternera, espinacas, frutq 
fresca, gallinas, hueso de vaca, huevos, 
judías verdes, leche de vacas, merluza, 
pollo, pichones, repollo y sesos.

Mahón 10 de febrero de 1933.—El Se
cretario, Venceslao Flexas.—V.° B.°—El 
Coronel Presidente, Cebrián.

Modelo de proposición
Don..... con domicilio en la calle de 

..n.°...... enterado del anuncio inserto 
en el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra y Bo l e t ín  Of ic ia l  do la Provin
cia, así como del pliego de condiciones 
correspondientes, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del citado 
pliego a su más exacto cumplimiento me
diante los precios de (tantas pesetas y 
céntimos) en letra por unidad siendo ad
juntos el resguardo o carta de pago que 
jastifica el depósito del 5 p^r 100 del im
porte de mi oferta, mi cédula personal, 
(o el pasaporte de extranjería en su caso; 
o el poder notarial también en su caso 
así como el último recibo o alta de contri
bución industrial con arregio a la Ley de 
utilidades, se justificará este extremo y 
el boletín, recibo o autorización que justi 

! fica el ingreso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero correspondiente al mes an
terior.

(Fecha y firma del licitador o su apo
derado).

* * *
Núm. 384 

REQUISITORIA
Pons Coll Lorenzo, domiciliado últi' 

• mámente en Mahón, natural de Ferreri^ 
í (Menorca), de profesión peón de obras, 

comparecerá en el término de treinta 
' dias a contar de la f- cha de la inscrip' 

ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia de Baleares, ante el Te 
niente Juez Instrucl >r, Don Leopoldo 

■ Canut Costa, perteneciente al Regimiento 
de Artillería de Costa n.” I, residente éD 

’ Villa Carlos, para notificarle la resole 
■ ción recaída en el expedienta de Acciden' 

tes del Trabajo, que le fué instruido 3 
consecuencia de las lesiones que se pf0' 
dujo trabajando en las obras de fortificó 
ción que realiza en Ja Fortaleza de Ia 
Mola, la Comandancia de Obras y Fortf 
ficación de la Base Naval de Mahón.

Villa Carlos 8 de febrero de 1933.-^1 
Teniente Juez Instructor, Leopoldo 

' nut.

PAl. V A.—Uscriti.A Tipí g -'J 1 -f a
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